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Vº Encuentro Nacional Plan Compartir

Pilar, 4-6 de junio de 2004

Palabras de apertura del Presidente del Consejo de Asuntos Económicos
[Bienvenida]

1. Como Presidente del Consejo de Asuntos Económicos, y en nombre de los Obispos miembros, Mons. José Luis Mollaghan (Obispo de San Miguel) y Mons. Joaquín Sucunza (Obispo auxiliar de Buenos Aires), agradezco la participación de todos ustedes en este Vº Encuentro Nacional Compartir. 

Expreso también nuestro reconocimiento y gratitud a la Mesa de Coordinación, al Equipo Nacional Compartir, y a todos los que han hecho posible que estemos hoy aquí, para reflexionar, dialogar, y compartir aspectos importantes del Plan de reforma económica de la Iglesia en la Argentina.

[Introducción y Planteo]


2.  Ha parecido oportuno dedicar un momento de este encuentro al tema del Marco nacional del Plan Compartir. Me permito iniciarlo destacando algunos puntos principales, a fin de suscitar el diálogo y la reflexión entre todos.

2.1. El Plan Compartir, instrumento para la reforma económica de la Iglesia en la Argentina, es un proyecto del mismo Episcopado argentino; y, como tal, está relacionado a otros momentos y decisiones importantes:

· fue gestado desde la renovación eclesial y pastoral iniciada a la luz de las LPNE (1990), como componente de la Nueva Evangelización en la Argentina, 

· luego concretado y explicado en sus fundamentos en la Carta pastoral “Compartir la multiforme gracia de Dios” (1998)

· ha sido actualizado, afianzado e impulsado en Navega mar adentro (2003)

2.2. Exige, de cada Iglesia particular, una acción decidida y audaz para llevar adelante su propia reforma económica, como parte integrante de su camino hacia una pastoral renovada y orgánica.

2.3. Al servicio de las diócesis se ponen el Consejo de Asuntos Económicos de la CEA, y las estructuras nacionales del Plan Compartir: la Mesa de Coordinación y el Equipo Nacional Compartir.
2.4. Dada la historia y situación de la Argentina, necesita ser impulsado, fortalecido y actualizado, con continuidad, constancia y mayor eficiencia, a la luz de las líneas trazadas en NMA, y la experiencia recogida en estos años de intenso trabajo.

[El Plan Compartir y la Nueva Evangelización]


3. Puesto que el Plan Compartir es un Proyecto del Episcopado al servicio de la reforma económica de la Iglesia en la Argentina, pensado y gestado como parte integrante de una renovación eclesial y pastoral amplia y compleja: abarca muchos órdenes importantes (catequesis y misión, liturgia, vida del clero, solidaridad, apostolado laico, etc.), y hunde sus raíces más profundas en el  deseo recuperado en el Concilio Vaticano II (1962-1965) de una Iglesia más evangélica en sus medios y actitudes; por ello, también más sencilla, austera y solidaria.


4. A partir del Concilio, hubo unos primeros intentos de renovación de la economía que resultaron incompletos, y no siguieron adelante de manera continua y sistemática, por varias causas. Recién hacia fines de la década del ´80, y en coincidencia con el llamado del Papa Juan Pablo II a una NUEVA EVANGELIZACIÓN en América (con motivo del V° centenario: 1983-1984; 1992), la Iglesia en la Argentina retoma su preocupación por renovarse en actitudes, acciones, metodologías y estructuras, y promulga las Líneas pastorales para la Nueva Evangelización,  trazadas en base a una amplia consulta al Pueblo de Dios (1990).


5. El desafío queda planteado desde entonces, y las LPNE resultan un instrumento necesario y útil para la programación sistemática y orgánica de la pastoral nacional y diocesana, estrechando los vínculos que ligan nuestras diócesis, en el intento común de renovación eclesial y pastoral acorde a los signos de los tiempos. Muchas diócesis han emprendido en los últimos años planes y programas de renovación eclesial y pastoral. Este es un motivo de esperanza, aunque no hayamos logrado una visión panorámica de esos procesos.


6. Esta renovación, para ser completa, debe abarcar también la economía pastoral (o una pastoral de la economía), en su doble dimensión: como componente de la Nueva Evangelización (predicar y vivir el “compartir” o la “comunión”) y, a la vez, como medio o camino para procurar el sostenimiento económico de esa obra evangelizadora renovada (“compartir” eficazmente para mejor predicar, celebrar y hacer comunión). Así fue entendido por muchas diócesis que de diversas formas plasmaron en su camino pastoral la necesaria relación entre reforma económica-financiera y renovación eclesial-pastoral. Algunas incluso se adelantaron al Plan Compartir, con proyectos interesantes que en su momento será bueno conocer en detalle.

7. Y así también fue entendido y asumido por el Episcopado, que con la colaboración generosa e ingeniosa de un grupo de laicos, planteó esta reforma en su verdadera dimensión en la Carta pastoral “Compartir la multiforme gracia de Dios” (1998) y proyectó el Plan Compartir como su instrumento. 


8. La reforma económica y el Plan Compartir nacen y se insertan entonces en este proceso de aggiornamento eclesial y pastoral de la Iglesia en la Argentina, y por ello mismo son asumidos, afianzados e impulsados en Navega mar adentro (2003), que renueva las Líneas Pastorales a la luz de la experiencia recogida, de los hechos eclesiales y de los nuevos documentos magisteriales. 


9.  Los invito a reflexionar y meditar cuanto plantea NMA sobre la COMUNIÓN, como espíritu, desafío, contenido, criterio pastoral y acción apostólica de la Nueva Evangelización, para una visión actualizada de los fundamentos y principios teológico-pastorales del Plan Compartir. La propuesta del Papa, recogida en dicho documento de la CEA, es profunda, motivadora y muy comprometedora. El llamado imperioso a una mayor iniciativa y creatividad de la caridad (NMI 50), ha de producir renovados esfuerzos, a fin de conseguir frutos de comunión también en el orden de los recursos humanos y materiales.
[Papel protagónico de las Iglesias particulares 

y servicio de las estructuras nacionales]


10. Entre los “criterios comunes” que explicita NMA, que ayudan a buscar y establecer los fundamentos necesarios de toda planificación orgánica, encuentro con gusto acentuada la responsabilidad de la diócesis, como centro principal de organicidad pastoral (70), con sus organismos propios. A lo cual sigue la “reforma y conversión de las parroquias” (72), llamado que ya desde LPNE provocó un impulso interesante y bien recibido. 

11. En esta línea se inscribe cuanto venimos diciendo sobre el rol protagónico que cabe a cada diócesis en la programación, implementación y evaluación de su propia reforma económica, como parte integrante de su pastoral renovada y orgánica. Me permito reiterar lo dicho en el Encuentro de octubre del año pasado: Desde la experiencia vivida y la evaluación hecha, estamos convencidos que sólo desde este protagonismo llevado a la práctica a través de una programación adecuada, eficiente y de evaluación constante, y de la implementación decidida desde y por las propias estructuras pastorales (diocesanas y parroquiales), bajo la guía del Obispo, se lograrán los frutos esperados: el sostenimiento integral y permanente de la obra evangelizadora de la Iglesia, a través de la comunión de tiempos, talentos y dinero; la solidaridad entre las comunidades (intra e interdiocesana), y una administración más eficaz y transparente de los bienes de la Iglesia.
12. Ustedes son por tanto los protagonistas y artífices de la reforma económica, de esa reforma económica que aguarda su plena concreción y manifestación desde los días del Concilio. Cuando proponemos esta reforma, sacerdotes y laicos suelen preguntar: 

¿En qué tipo de reforma pensamos?

¿Hasta qué niveles o exigencias comprende?

¿Con qué medio implementarla?
Las respuestas sólo pueden darse dentro de un proyecto diseñado y explicado con la responsabilidad conjunta de pastores y fieles laicos comprometidos. 

13. El Consejo de Asuntos Económicos de la CEA, la Mesa de Coordinación y el Equipo Nacional Compartir estamos para alentarlos y apoyarlos, prestando el servicio que nos ha encomendado el mismo Episcopado, y según un programa de trabajo revisado y actualizado, que contempla: 1) el acompañamiento de las diócesis según las diversas situaciones, las necesidades y requerimientos particulares; 2) el trabajo conjunto con otras Comisiones episcopales en temas de interés común; 3) el desarrollo de materiales e instrumentos para la implementación del Plan, adaptados a las necesidades y posibilidades de cada Iglesia particular; 4) la organización de encuentros de capacitación, diálogo y reflexión. 

14. Para un servicio más acorde a las necesidades actuales, se renovaron las estructuras nacionales. El Plan Compartir, bajo la guía del Consejo de Asuntos Económicos,  cuenta hoy con la colaboración de una MESA DE COORDINACIÓN, formada por 4 miembros,  responsables de diseñar y evaluar en Plan anual de trabajo, de procurar los recursos económicos para su implementación, y de acompañar y supervisar el trabajo del EQUIPO NACIONAL COMPARTIR, que está formado por 4 personas, que - bajo la dirección de un Coordinador-  implementa el Plan de trabajo.

15. Estamos contentos y entusiasmados con el trabajo que se nos ha encomendado, y esperamos que ustedes nos ayuden a mejorarlo con propuestas y sugerencias que favorezcan un servicio más eficiente y eficaz, acorde a las necesidades de las Iglesia particulares. 

[Relanzamiento del Plan Compartir 

y Campaña de Adviento]

16. El IVº Encuentro nacional Compartir que celebramos en octubre de 2003 fue un momento clave para el relanzamiento del Plan: evaluación compartida, aportes y propuestas, sumados a las opiniones recogidas en las consultas hechas (Obispos y EDC), permitieron delinear objetivos y acciones para relanzar el Plan en su verdadero cauce y dimensión.

17. Entre las varias acciones programadas,
 me detengo ahora a comentar la Campaña de difusión sobre el sostenimiento de la Obra evangelizadora de la Iglesia, que el Episcopado ha resuelto realizar en el próximo Aviento (diciembre 2004), bajo el lema La Iglesia necesita tu ayuda.

· El Objetivo de la misma es ofrecer a los fieles información sobre cómo se sostiene actualmente la Iglesia católica y suscitar en ellos la conciencia de su responsabilidad en el sostenimiento de su tarea evangelizadora

· Se va a llevar a cabo el 2º Domingo de Adviento (4-5 de diciembre), y por algunos días más, a criterio de cada Obispo. 

· Para ello se han diseñado algunos materiales que las diócesis recibirán oportunamente: una Carta de los Obispos al pueblo de Dios, un folleto y afiche ilustrativo, y una carta del CAE a los sacerdotes y agentes de pastoral para motivar y orientar la Campaña.

18. Desde ya, los invito a participar activamente en la organización e implementación de esta Campaña en sus respectivas diócesis, según la orientación de sus Obispos, y a encomendar al Señor el éxito de la misma en todas la Iglesias particulares. 

[Cierre y motivación]


19. A continuación  vamos a dialogar, sobre los puntos que ustedes mismos estimen más oportunos y necesarios, a través de: comentarios, preguntas y sugerencias, que nos ayuden a seguir avanzando en el camino emprendido. Somos concientes de haber asumido una responsabilidad, que no podemos cumplir sino en favor de las diócesis, y con la colaboración eficaz de las mismas diócesis.

20. Vivamos este Encuentro y nuestra trabajo en Compartir con la conciencia de abrirnos así al proyecto de Dios para la Iglesia en la Argentina, tanto para bien de la misma Iglesia, y de su acción evangelizadora, como de nuestro país, que necesita ser nación, y espera y merece nuestro compromiso, esfuerzo y dedicación para crecer en comunión.

21. Agradezco a Dios por el trabajo de cada uno de ustedes en favor del Reino, y los encomiendo al cuidado maternal de Nuestra Señora de Luján. 

José María Arancibia

Arzobispo de Mendoza

Presidente del CAE






� 1) Relanzamiento del Plan Compartir en las diócesis; 2) trabajo conjunto con varias Comisiones Episcopales: Comisión Episcopal de Catequesis, para impulsar la integración orgánica de los valores Compartir en la formación sacramental, a través de la elaboración de un documento base para catequistas, formadores de catequistas y autores de textos; Comisión Episcopal de Liturgia, para estudiar y desarrollar la integración de los conceptos de comunión eucarística, comunión de personas y bienes, y sobre el sentido de la ofrenda y la colecta, a través de un material básico con contenidos y elementos pedagógicos; Comisión episcopal de Ministerios, para la capacitación de sacerdotes y seminaristas sobre temas vinculados a Compartir, aprovechando las instancias que ya existen y elaborando otras propuestas; 3) Encuentro Nacional de Ecónomos diocesanos (agosto 2004), valorado como espacio de gran provecho para conversar problemáticas comunes, intercambiar experiencias, y profundizar la reflexión sobre la relación reforma económica - renovación pastoral, a propósito de algún tema específico; 4) enriquecimiento en contenidos y participación del Boletín cuatrimestral Compartir y de la página Web Compartir; 5) Evaluación y preparación de MATERIALES Compartir, e intercambio de materiales producidos por las mismas diócesis.





